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Dos son las excepciones opuestas: la
de nulidad de la ejecución y' la de in
habilidad del titulo. Respecto á la pri
mera, estoy de acuerdo’'con las conside
raciones que sobre ella, aduce la sen
tencia del inferior, pero por lo que ha
ce- relación á la segunda la juzgo .pro
cedente. .

Creo, en efecto, que es inhábil el títu
lo con que se ha deducido esta ejecu
ción, porque dicho título, que es el ins
trumento privado de fs. 6, constituye, á-
mi juicio, una convención sinalagmáti
ca nula por razón de no haberse firma
do por todas las partes que han concu
rrido á-su celebración; y creo que di
cho instrumento privado constiiuye una
convención sinalagmática porque en él
figuran varias partes recíprocamente
obligadas entre sí: el acreedor se obliga
á conceder una espera el fiado reconoce
la existencia de la deuda y el fiador se
obliga solidariamente por el fiado.

Es verdad que la fianza puede cons
tituirse como acto unilateral (art. 1987
del Cód.' Civil); pero en el caso ocurren
te ¿tiene ese carácter?; ¿no ha sido ella
ofrecida en vista de la obligación con
traída por el acreedor y (del reconoci
miento hecho por el fiado?.

Para concluir, me permitiré leer ‘ ún
párrafo pertinente al tratado de Bounier
sobre las pruebas —torno II, n°. 490.
«Más duda se* ofrece en el caso en que
obligándose solidariamente .muchas per
sonas por una misma acta, haya firma
do tan solo una desellas. Graves auto
res creen que el acreedor puede apode
rarse de esta firma aislada, sosteniendo
que la accesión de los codeudores soli
darios no se exijía sinó en beneficio su
yo, beneficio al cual puede renunciar.-
•Pero la posición del codeudor que se
encuentra comprometido -él solo, y pri
vado del recurso .con que debía contar
respecto de los codeudores que han des
aparecido, ¿no se agrava singularmen
te?—Debe, pues, decidirse con una sen
tencia denegatoria de 26 'de Junio de
1832, que, salvo la prueba en contrario
que resulte de las circunstancias, y espe
cialmente de la que los codeudores, cu
yas firmas faltan, no serian más que.cau-
ciones, la falta de firma de parte de uno
de los codeudores desnaturaliza entera-
mente la convención, y por consiguien
te hace nula el acta ó escritura».

i Voto, además, en sentido de que el
vencido pague las costas de ambas ins-

• tancias, en mérito de lo dispuesto Amel
■ art. 468 del.Cód, de-fRroc.jiá cuyo ;efee-.:
; to j.uzgp.!que::debepfi'ajar losí,autoÍDá:p‘

Siijsmr Trttal ie Justicia
JUICIO por cobro de pesos seguido por

los señores Pinilla, Martínez y
Cia. contra el doctor Juan C-
Martearena.  

En Salta á veintiún dias defines de
  Marzo del año mil novecr jtos diez, reu

nidos. lós señores Vocales del Superior
Tribunal de Justiciaren su salón de au
diencias, para fallar la causa seguida por
los'señores Pinilla, Martínez y Cia., con
tra el doctor Juan C. Martearena, por
cobro de pesos, el señor Presidente de-

 . claró abierta la audiencia.—Informó in
voce él doctor Juan C. Martearena, co
mo abogado, por sus derechos;—y el
doctor Vicente Tamayo como abogado
de los señores pinilla, Martínez y Cia,,
centrándose presente el señor Pinilla.

Se terminó- este acto y el Tribunal re
solvió’pasar á cuarto- intermedio para
fallaren seguida-la causa. '

En ’ constancia ^suscriben1 la. presente
  por ante mí de que doy fé.—Arias—Pi-

nilla y Cia.—Juan C. Martearena—San
tos 2o.. Mendoza, Secretario.

Pasado el cuarto intermedio y vueltos
los señores Vocales’ á sus asientos, el
señor 1 Presidente declaró reabierta-la
audiencia.—Con objeto de establecer el
orden en que han de fundar su voto
para fallar, se hizo un sorteo.resultando
el siguiente:— Dres. Saravia, López,
Arias,#Ovejero y Figueroa.
. El doctor Saravia, dijo:-—-Viene por

los recursos de apelación y nulidad, la
sentenciado remate pronunciada en es
te juicio’ ejecutivo, sentencia que orde
na se lleve adelánte la ejecución y con
dena en costas al ejecutado.

Por lo que -respecta al 'recurso de nu
lidad, voto por su rechazo; 'pues la sen
tencia recurrida, pronunciada á raíz de
un procedimiento perfectamente regular,,
reune, en'si misma, todas las solemnida
des legales.

Los demás Vocales adhieren al voto
anterior.

En seguida el mismo señor Vocal doc
tor Saravia, agrego:—En cuanto al re
curso de apelación, voto por la revoca-____ a/.i • • . , • '• % •

deraciones. ’
tona, en virtud de .las sigpiéntes ponsi-. -JnstanciXpara«qjip seirégulén'losfioño-
rtarrnnnnnci •                    -1 __ _ ti_   ___________________ i_

sión de los-que correspondan á la ex-      
cepción desestimada. -  

■* Los demás Vocales adhieren alvoto    
anterior; habiendo quedado acordada la    
siguiente sentencia:— :      

Salta, Marzo’ 23 de 19Í0

Y vistos:-—En mérito délos funda-   
montos expuestos en la votación que      
precede, se rechaza el recurso de nuil-  
dad interpuesto y se revoca la sentencia
apelada, declarándose procedente la ex  
cepción de inhabilidad del título opúes-   
ta por el ejecutado. Con costas-en am
bas instancias. Bájense'los autos á Ia.
instancia para que el inferior regule los
honorarios devengados en ella.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

David Saravia.—Fernando López —
Flavio Arias—A?M. Ovejero —Ri
cardo P. Figueroa.

Antemí—    
Santos 2° Mendoza

■ *E.,S.

JUICIO sucesorio del general-José Ma.
Uriburu é incidente’sobre auto-  
rización para vender y retirar
testimonio sin prévio pago de

  impuestos.

En Salta á primero de Abril de mil
novecientos diez,’ reunidos los -señores
Vocales ' del ’ Superior Tribunalde Justi
cia en su salón de acuerdos para’ fallar
el incidente veni'do en apelación en es
ta 'sucesión del géneral’don José M. Uri
buru, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.—-Por ser el auto recu-
rrido de carácter interlocutorio se prac
ticó un sorteo con-objeto de determi
nar los Vocales que deben fallar, resul
tando eliminados los-doctores Ovejero*
y López y hábiles los doctores Arias,
Saravia y Figueroa.—Acto contihuo'se
hizo un otro sorteo para establecer el
orden en.que han‘de fundar su voto’, sien-  
do el-siguiente: doctores Arias, Saravia
y Figueroa. ■

El doctor Arias, dijo:—Se ha apela
do por el señor Ag,ente Fiscal el auto
de fs. 81 vta. en cuanto manda expedir
testimonio de. la declaratoria de herede
ros dél general don José María Uribu-. 
ru sin que se • h'ayán ‘ abonado los. in¡?

’ puestos*fiscales.    
; ••¡Sipñdbi:''precisáménté’'las diligencias 
Íqué'-Sé > ^sólicitáíi’ tendientes, á facilitar  
'dicho págó-!y'tío pudieñáo^pór otra par-

   
   

    

rários devengados en ella, con. exclu- te, este hacer sin conocer antes la im-
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portancia délos bienes dejados por el
causante de esta sucesión y- no habien
do aún solicitado “la 5 señora viuda dél
general Uriburu la posesión judicial de
la herencia por lo que ella respectaren
cuya oportunidad puede 'también.-por lá

dey verificarse él pago y sobre todo
  debiendo suponerse que la ley al orde
nar sé^sátisfágan ésos: derechos, se po-“
ñe en. el caso de que ya se .¡conope . ó

  se tiene- las - bases para.’.hacer ¿eLcobro;;
—voto por la confirmatoria del auto ape-?.

  lado,fdebiendo él señor EiscaLexijirL>el
pago'fán luego llegue este Juicio- -al .es?
fado de podérse conocer laimpoitancia
de los. bienes .dejados ¿por él - general
Uriburu á su fallecimiento. .

. Los -demás Vocalég^dél Tjúlbunalr-q.d-
' hieren^al voto anterior;.hábiendp. quédar;

do acordada ja siguiente .s§ntencíá:--.   

Salta . Abril,. 5¿de'.191    :

.'Y vistos:—-En mérito jejos - fundan,
mentog. expuestos eñ-.la-;yqtaciónrque¡
precede,- confírmáse. el .autoRecurrido .de,
fs. SÍ 'vta.                ,

Tomada, razón y repuestos los -sellos,
devuélvase..     

Elavio DAvib-SánAviA.—B.ioar<
DO..P.' ÉÍGUBE0A¿           :

  Ante mí —      
   Santos J° Mendoza.

         E. S.        

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA. S. .

JUICIO por cobro de ¡pesos,¿segúidópor
    'don Wéndesíaó;.Y$l|ez¿’cjiíítra.

    don JuanÁrroyó'.',        

Salta, Abril 22 de Í9Í0.

Y vjsfqs:—En ésta ;ejecú conque, por.
cobro de pesos sigue donAYetíceslao. J-al-;
dez .contra, dóg .JuanjÁrróyój.’lasqxcep-,
ciones'de'nuíidadrde ^ra iéj,ecuicjbn..¡ y:xde>
pago ópuésta-por Ía‘.yiudá^.el¡ÍÍ.ec¿ta-.;
do doñ^jEidela. Xaídp’z de^Árrpyó^ ^í'
trasladó' corrido,' la,, pbntestacipu.rAaáa
por elj-ejecútante.-á fs. 26,¿lasjprué!bas,

 producidas, y             

    Qué; priigerainente, vamps^á estudiad
si el trámite, ségpido'pn-ésta 'caüsaj^.jha;
sido llegado con. violación de'idjspg§,ilpip.-
nes coñqágradas párá’-ejjuicio*ejecu.tijp.v

. Qut según el art/450 de la ley. cjtá.-,,
da, el fundamento que ..hace. fprpcedentg
la nulidad, de éxcepcióñ.es’la yiójabión/

 -de'las¿fórin,as que parajdicho .juicio ha-
establecido.."            ..

• •Qne_.en; la presente.lejecucióp.,seJlyin'
observado las regí ast¡ dadas, parar dicho
juicio,, pues que no es cáusal.j.de^ nulir.
dad, eTjiechq de haber^sido .decpfjtadó;
el embargo." .preventiyq, ,sin e^ijirsp^aí
acreedor qué .prestase; iianza^y ,aplanó

te bajo su responsabilidad y .; caución:
’juratoria, desde que. por el art. 380 del
Cód. de Prpc. el embargo puede decré-
tarse bajo la respónsabidad del actor.

Que en cuanto á éste, no.ha.presta
do ‘ caución júratoria para responder..por
todas-las costas daños y perjhiciós"qué
pudiera; ocasionar, caso de habenpedi-¿
do"el embargo sin 'derecho, tampoco es
:uñ< motivo -de. nulidad, 'dssde. qué el- si
lencio.-del actor suponerimplicitamente'
la -aceptación del embargo decretado‘en:
-está -formá. y por haber el mismo .actor-
pedido dicho embargó .bajo su sola res
ponsabilidad; Jo; -que hace 'innecesario
á los .efectos .de su. Obligación para las
reparaciones consiguientes laÉprestación
de larcáucióh JurátoriaJsi-'tenemos en
consideración-queda Manif estación ¿de!
■actor-forma.: parte- de un dotó jurídico
.p.erfe.ctamente.;-válido -y -con-todas sus
'conse          

, Que además del esto, -al embargado
Je.queda el derecho de pedir, Am- cual
quier tiempo, que el Titulado* >’ acreedor
afiánce -su;, responsabilidad.; (C. U., tojnó!
89;.pá’g.;330).!. •'» . ":-A '
_ Que Otra-causal de--nulidad -alegada
por la, parte “ejecutada, es la de'que-
siendo, nulo- el embargó-preventivo, él
definitivo-; también *ló esj puesto qué, el-
primero, no: fué. notificado al deudor- en
él término marcado'lpor- lá léy,' : '

Considerando‘estos" puntos, juzgo. que,
la falta de’ n otificácioñ' dél' embárgo-pre-
ventivo -al' deudor,;db trae -como .con-,
secuencia legal, la nulidad del embar
go, iii*! lá’ley’castiga esa" omisión .con
la nulidad, y siendo-a‘sí; tenemos* qüe-
aplicar* lo: dispuesto^ por el-'áít. 1037
deí Códn- Civil, por el que' prollibe á
los jueces declarar otras nulidades,de
los actos- jurídicos que las " que en éste.
Código, se-establecen.:.. =. ’ •

Que- la .falta de. notificación del em-1
bargó pievéntivof no trae.Icómó coñse.-'
.cuencia Jegal, da’ nulidad, del embargo
prevéntivo; pués> q’u’e; como >la Jurispíán-
.denbiai'lo tiene:'consagnado,’él-Ámbargo
,pre,Ventivo‘nó ..nelanula'por'•'élliecho dé;
no-.notificársele.'al deudor y porqué’óuá-
Jesquiera que 'seanlos defectos'del ,ém-
J).argo'-preventnTo, Mo’.’’ puede" proceded
la púlidad, •siempre que se. hayá-cpñyérf
.tifiój én-definitivo.; (Tomo- ’8; pág. ‘;357-.'
•Tpmp¡ó:2-,pág.-:246, Hall; tomo *2^ pág);
.; Que-esa deficiencia ha quedado subsad

.nada con lájlriótificáción-al’ doctor Ba
rrantes' del embargo preventivo,-mayor-
¡mente -cuando, nó sel.ha ñ’égadoJla.pér--
-soneriajde éste;.como .representante :dél-
tseñor Arroyo^ ‘ ;
' & Que -por lo que respecta- á la falta de-
.anotación del embargo: confórmelo dis
pone eLai:t¿,.443’ del?Cód;.dé’Próc., esa
omisión tiene.- uua.¡sanción y péha(dis-'
'tintas al de la 'nulidad, alegada"y ñó se-
jia imotivó de "nulidad, con que lá falta-
jde.¡¡anotación‘Tendría'otros defectos^jr
cpmo* en ella.no- se: enérva" la..:defensa risprudeñciás' recordabas,TaííañdqVr   
.delrejecñtado, razón eficiente ésta queléxcepciónes démulidad y.pagó opuestas.
autorizaría-ría- 'nulidad del- juicio; sien-" !en-este''juicio ejecutivo seguidd'por dQn     

dó. á éste respecto uniforme en la ju
risprudencia civil./al establecer "que la 
nulidad del juicio ejecutivo Solo puede
fundarse en "defecto de ¿procedimientos
.que afecta la defensa del ejecutado; -Mí   
como no lo causan las, deficiencias an-  
teriores dé las actuaciones al embargo
definitivo. C. O-, tomo 89, pág.- 348.-—    
Tomo 52, pág. 354.    

Que en cuanto á; qué ’.el Juzgado no.
ordenó por decreto de fs. 4, se’librara   

■oficio al Juez del partido de las Con-,
chas, para, que trabara él embargó pre-  
yentivo, tampoco, es uná casual de nuli-
Jád,' tanto por las consideraciones . an-  
tériormente expuestas como porque, cons
Ja-en autos haberse, librado mandamiem
to .de embargo' comisionado á dicho    
Juéz y porque al h'acérse;-lugar'.al em- 
:bárgo estaba ^comprendido’ el manda-  
'miento respectivo; para ‘hacer efectivo 
ese decreto-y? por que .además él deferí'      
sor déEseñor Arroyó’,eí dé’ctór Barran-
bes' consintió- en■ el embargó’ definitivo.
’■s Que.'resulta igualmente Jmprocédeu-    
te-látcúar-ta .causal'1'alegad.a-'y fundada     
en’, que el;JuezvdQLas- Uóñchái' inva-      
dibj'jurisdlcciómiextiañá/ porqué dicho   
Juez-en. ese embargo procedióAn comí         

‘sión dadaqjQT... el -suscrito- que -tíéne - ju-  
risdicción.,en, todo; él territorio.-,de la
provincia.;.' ' - •>- :
:" .Estudiando, -'ahora; la;, excepción del  
.pagp opuesta por la parte; ejecutada, es
jñdwlab'lé qú‘é estapxcépciójproceda. en      
;él-Jasó dé jompróbarsp ’ él .pago totaj.     
dél’jdoeüniéníe hábiíitanfe'r:del.¡ págb \ dé  
la- /éjecucióik y' el hecho de nojháfréf.el.
ejecutante ’prQtestádo’énOppi'tiinidád
reconocer pagos;á^cuenta dé ése¿docu-   
Mentó’,■'traería únicamente Ja. excepci     
del; "pago parcial, la reducción de lagu      
nía- póf¿l’á;qúe séújecutá. á la paiítT;      

•fiád que Justa ' y equitativamente"re      
tare : défilá liquidación, córjespóndienfe       
y¿lii com prqb ación1 dé fjntrega- fdé* .esa   
cuenta, la-éxhpne?E(ción dé cpSt.as A.l     

t-parfé Ajecútada,’Jpues:que''el(éjqcutan     
'té' ‘'fiébiójcónodér esa’s'entregas, A por.      
■lóamenos’ ■pr&féstar/Ó 5trecdnócerrpn',s     
Apórtjítíidádi J           

'júfi’sprttdencia jha; resuelto que Ja    
bxcepcÍÓmÁeI'pTgoJ;parcj.al mo,_éóerva         
lá'Ajecueión, que estmdéba^^seguir ade,-    
Tánfó. cqií la -réducción\¿; comel Tímít       
■justó,: peroí qu’q en casó.de justificarse        
•pagos parciales ias’pártes cargarán' con       
las'' co'stád'.ehAl ’órden¿causadaSA ,(C. 0.,    

-'tomo 122,’.-pág.' ’4ÓrMTomó\í26, pág.       
291J. ■ ... ‘ ’’    
£ Que’Ps indudable.;que el ,dócum.éntp-  
dé'fs. 35, se Tefiére.'.á ¿la ;deud.a;por.la   
■qué/se éjecñia, tantoJjpjque,.no;sp ; ha          
justificado ¿quezal s'dñót',Arr.qyoi fue     
deüdor'-déVb’eñór ValdéZ'p‘or"ótfó docu-      
'mentó, -.cuanto ¿porgue,el^éje.cutant.e, no   
ha négádo'la’ pTócedénciá'deSjés3'(Íócu    
mentó.             

1 '-‘Pór "éstas conÓiderá,qiones, fqllos^yju-f   

cas%25c3%25b3.de
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   Wenceslao Valdez cónfcajdon* Juan Arro
y                 ’

RESUELVO:   

Rechazar las excepciones •'opuestas
de nulidad: en- esta ejecución'- y dé pa
go, con la salvedad^-de ' que en la li
quidación de- capital é intereses se imy
putará' la cantidad p’a^áda^-’áegíSí-do'ctf--
mentó de fs. .35.—2° ordenar-'se-lleve
adelante la ejecución'-hasta ;él tránce-y
remate dé los bienes embargados para,
cu brir la ’ cantidad, debida é intereses. co
rrespondientes/ Sin costas, én mérito dé
las razones expuesfás cuando’ise ha tra-.
tado de’ lirs excepciones de pagos par
ciales. . ’ ■' . -

Tómese razón,' préviñ reposición;de:
sellos; .nbtifiquese y-p.ublíquésé, en? él
Boi¡etin?Péiciaé.

’* JulioEiguekoal’S.
. Ántq mí— ’        

< 

l

  David Gudiño.
        ■ E.:S   

JUZGADO DEL CRÍMEN

  JUICIO contra Nemesio Alfaro - y Mar
  -nuel: Arias por Violación de do-

          micilio. y lesión e^._    

          Salta, Abril .18 de1910. ,

Y vistos:—En la causa criminal se--
guida.A Nemesio. Alfaro,- boliviano,, de
22 años de edad, soltero, jornalero/ do--

.miciliado en-. .San, Isidio, departamento
de Campo Santo y^áManueLArias,* de
20 años de edad^ soltero, jornalero,, ar
gentino, domiciíado también en San Isi
dro, acusados por yiolacióñ.tile-dpmícte
lio y lesiones.                    

' RESULTANDO:    

1° Á f. .1, corre . la indagatoria dél
procesado Alfaro, onda ¡que^exponéj que
el dia-?17 de Agosto dé. -ipofe, se ehcón-,
traba ;gñ ban Isidro,, jomando. licor cón
'otras personas ;del ingenio -y-.que "se
acordój.de.una mujer que sabía tener, A

  su cargo, llamada •Rosarió; Cháüquet y.
que la tenía un tar Manueí‘Árias yv.yén-i
dose á. la casa de.,ellos,- Jos encontró á

  los dos solos en..la habitación y diri
giéndose el declarante hacia Rosario, nof
recuerda lo quéje/dijó,-’ pór’-eñcontrar-

  se muy ébrio, que. entonces, e.l citado
Arias s.acó ■ el cuchilló y lo-.acometió; sa-

   cando-el .exponento á sá.VezJ .el suyo
para defenderse,-que en Ta'Iuctíá,-'Arias
le hizo .-tirar el. cuchillo de -un.hachazo
que le pegó en ía -manoy siguió hachán
dolo, resultando el expónéñ te’con'cinco
heridas énpl cuerpo. ,           

2° Ájfs.’2 corré lá indagatoria, del
procesado Manuel Arias, 'quién expone,
que el día indicado, A horasi cuatro’ [de
la tarde, 'se encontraba' 'el. ,declarán¿e,
con sumujér Rosario Chanque acostados
en su cama, que él .era el delincuente

1° Quede los añtecédentes-expuestoSj.
se ...ye éñí cónclusión^-que ;nó hay jnás
prueba-eh autos que la. confesión de los
'encausados de la que resulta’que lá cau
sa de-la’riña ó pelea'fue--la meretriz
Éosario.'Chauque,.
' 2° Qúé-nq es-suficiente está prueba,
para;’condenar, porque'ñs reúne las cpn»
diciones conju’utás y en‘'especial* lá -del
inciso 7-,-;défi art. 274 dél 0.- de ¿Ete en
materia 'Criminal.  

por haberlo herido y. que él que cometió
el-delito de allanar su r domicilió .y pro
vocar,fue Neinesjó/_Alfató. con ;<jujen,
estuvó-én-Campó -Santo tomátído' licor
hasta las seis de la tarde, hora en que-'
se .retiraron cada uno A sus. casas;.,que.
’el motivó -dél- disgusto’ ■faé-'porqu'e'-'lá
mujer Rosario Chanque.vivía ..antes con

■‘él>y que se disgustó ?y'se- fué cón pre
texto de. conchavarse y se arregló con.
Ne.mesió quién lá tuvo -en su cuánto'dos
días y después el declarante Ja.buséó ,y;
.lá llevó á-su casa; que -Ñ^mésiu Álfárp’
válido de sú ;ébriédád,‘teuifué’á^ériteár
á ’ su "casa, lo•' -recordó- á’ cintarazos jy-'se
echó’ encima del declarante' que ’estabá
en su cama y lé quebró.-el catre; que ej
declarante. se_ leyañtq^y le'-ordenó se -re-’-
tirara; que -Ñeiñesió* le. tiró un hachazo

indignó y le tiró, unos Jiachazós7 dérdon-
d’e resultó ‘Eendo'Áífárb.i

3® A fs. '3 córré la declaración de
Rosario Chanque, manifestando quetella
■dormía cod. Manuel"Arias,-cuando énrró
éri-Ja-casa; -que estaba, la puerta'un:
poco, cerrada,, ’él rtal ^Ifáifo yjpen’etró:
con cuchi floten- mañó: ,y. .querja.^^acárla
á. la declarante;’ que. Te.'pégq á' Maniiel;
Varios,piqtarazpSj./que ¡les' rófnpió éj'ca;.
itre ’y '■lprproypc'ab'í^
péjearle jppgój.un, nintarazo ^ó teáj.
chazoten lá .cabeza :ÁI faro, á Ariau hasta
que’ estaj ee jnmg.nó y
tañdp',, héríd.0, Alfaró;’ágrégái.qupc,ep píéy-:
to que la 'declarante supo. Vivir-,'corn
Á      
, .'-i0, A fs. 5 corre/el informe médico
respecto las heridas de Nemesio Alfaro
por. el cuál consta que son grayes y que
.su-puracióñ fé incapacidad para él- ír.a< ■
"bájp iserá-deí treinta /diás.-. q. \ ' ‘ . ’

< ñ°;Deí .fste20 á«2Í;-"apasatfdb él señor -
fiscal;,.pide spara Nemesia- Alfaro lá pe-
na dét un año-y tres meses ’dep’visióñy 150 >
pesos de multa por encuadrar él caso, en
la disposición; del art;-í.65, últinfá parte;
del tC. Penal y para'Manuél -Ariás lá -de
nñéyé meses ’.de'íArtestó,- áplicándó^-éi ;
art.:''17-,-.cap. II, núm.--l-de la’¿ Ley ! R.
Cód. citado.' .

6° El defensor de lós-procésádos pide
s'e aplique á Arias seis meses de arres-
toi y se absuelvaLá'-A'lfaro, por los fuñ-
damentos expuestos en el’escrito‘de fs. j
26 á 30-y-         ~

■                            

         CONSIDERANDO:        

..           FALLO:.             

. Alsólyiepdq de culpa y pena á Nejne-^   
pío" Alfaro y Manuel Arias, por pl delitos     
imputado.     . - . - te <    
                 AdriánE,.;Corí{eió.    
 Es copialfiei idel .original.            

      Camilo, Padilla,-  
      >Sécretámo.-i            

y eptohcésJiué. 'cuando el declarante.seentre .--Grüenies' y-.B.oulevárd. Belgrano  
.nn/linrnÁ TT Iz» nnnrt linnhnrrnrt ~, -• -»• . » -r ' .  

í'CAJJSA, cpntra .JacobaiMiranda por hnr-    
   to á Juan MarianoiCenteno;    

     [Salta, Abril 20 de 1910. •
i     ;             

Y vistos:—En la causa 'criminal se-
.guidaiá Jacoba: Mir.an.da, sin' apodpjde     
19 años;de edad, soltera, .argentinaycot      
cinera,p'dpmipiiiada en la.calleBalearce,’     

'acusada por hurto.de dinero á. Juan.Ma-á- 
rianbp¡Centeno;-y-

      .RESULTANDO-        

“í°.-r-;A.te- te corre- Ja ■; denuncia -dél     
damnificado hecha el 19- de Agostos del 
'año' 1908 en la que> expó.né, que en el    
-'dormitorio de su dpmicilo tenia-una al-     
■cancia,p en\-.la,.qup desde tjempóteatrás, 
pl/denunciante ;°-veniá* .guardando. ;dine-  
•ro iflel/jCpai llevaba, cuenta,.teniendo-y    
¿recolectado hasta el 12‘del-corriente,!
.la suma de.^^O.Q.-.pi/Q«en.billetes de diez,
cifico. y un pesos -ffi/ui-Qué.-la.hermana    
..del'donuncXante; llajnada Mercedes, tam
bién - guardaba eji. otra alcancía en la
misma forma dinero (¡alcanzando la -su-     
ma de éstate-.Qchenta./P68-0^
compuesta en-idéntíca manera- que el
anterior. Qde el día 17, Mercedes notó  

■qué-leüfpltabaqie, su .alcancía, la.Jjsuma 
=dé;68 ,plesp.s.yj, llámándolej.á aténcióñ al        
dénungí^ntejesta;.desaparición,, resolvió       
pasar ¡.vjstapnj.su,dinero-,JnotandoJcon     
sorpresa gug Je .habían-dejado’tqnisolo      
quince^.pespSjrtque,j,uqt;i¿ineñte¡ cou-lo/d      
su hernjana hace.-upttotal 405-3t$.' Q    

;hacón.gpipQj cinco, ¡años-.qutetienen- á su-    
sér-yieip á la menor de 12 años Irene Ra-      
mos:- en la cual sospechan sea la autora
de esta sustraqqiónj-pór^Jos frecuenté3      
gasto,s que hacia.  

2°.—Que recibida la indagatoria de
¡Ta encausada Miranda fs, 4 á -5, .expo-,
-ñe, qué solamente tiené,‘conocimiento del  
"hurto del diez pesos efectuado ál".señor  

Centeno y .de una, alcahcia que .éste se-'
flor tenia, ignorando respectó de las de-"
más cantidades y explicando el hacho,
dice, qde á' finés dél mes do Junio uiti-  
mó,* la declarante lé pidió .prestado[ diez    

-pesos á -lá ;menór- Irene Rámós cori <el
fin.; de. pagar una multa, de {su hermano
Eustaquio 'Miranda que estaba preso, cu'-
yó diñero se. lo dió. aquella y lo sacó      
de’ una alcancía .del señor Centeno, pe-  
ro’s'e Jos dió-á’los diez pesos con con-,
dición- de devolverlos, pero ¿no pudo dár-  
sélós. después. Que otra vez le. dió la  

Por estas;.consideraciones, ño obstan- referida menor dos pesos con cincuenta
te la acusación,       centavos, habiéndole devuelto los doscentavos, habiéndole devuelto los dos

hurto.de
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pesos y manifestándole que era de un
dinero que le daba su tío. La asevera
ción primera, ha sido ratificada por la
menor Irene Ramos en el careo con la

' exponente de fs. 6.
3o.—A fs. 29 acusando el señor Fis

cal, pide para Jacoba Miranda la pena
de siete- meses y ¡medio de arresto, ó
sea el promedio de la que establece {el

  art. 24 de la Ley de Reformas al Cód.
'Penal.

4°.—Á fs. 30, corrido traslado, el de
fensor de la procesada, se adhiere á la
acusación fiscal, y    

CONSIDERANDO:

Io.—Que no,'hay más prueba en autos,
■ que la confesión,de la encausada, de que
pidió*'prestado á Irene'Ramos la suma
de diez pesos, sabiendo que ésta última
los sacaba de una alcancía.

  2°.—Que atendiendo al insignificante
valor de lo sustraído, el caso está en
cuadrado en la’ disposición del art. 24
de la Ley de Reformas al C. Penal.
• Por estas, consideraciones, no obstan
te la acusación,

    FALLO:

Condenando á Jacoba Miranda- á la
pena de tres meses de arresto, de con
formidad á la disposición legal citada,
con costas.

Adbian F. Cobnejo.
Es cópia fiel del original.—

Camilo Padilla •
Strio.

Leyes y Decretos
Habiéndose manifestado por el señor

Comisario de Policía del Departamento
de La Viña la necesidad' de dotar de

      una partida destinada para sufragar los
gastos de aquiler de casa y otros- á la
Sub Comisaría de la Estación de Tala-
pampa del Ferrocarril Central Norte, cu-

  yo movimiento comercial es de mayor
importancia,

Bl P. Ejecetivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io. Asígnase á dicha Comisaria
una partida de diez pesos mensuales pa
ra alquiler de casa y otros gastos á con
tar desdeñe! Io. de Enero del corriente
año.  
  .Art. 2o.—El gasto que se origine por

  el presente decreto, se imputará á la
partida de' Eventuales del presupuesto
en vigencia.

  3o. Comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial.

Salta, Mayo 6 de 1910
FIGUEROA

R. Patrón ‘Costas.
‘ Es cópia:—

José M. Cutes,
S. S.

.Debiendo, el Gobierno asociarse al
duelo decretado por el Exmo. Gobierno
de la Nación, por el fallecimiento de
Su Magostad Eduardo 7? Rey de Ingla
terra,  

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA

Art, Io La bandera nacional será iza
da á media asta, en señal de duelo en
todos los-edificios-públicos, durante los
dias 8, 9 y 10 del corriente mes.

Art. .2° Comuniqúese, .publíquese y
dése al R.. Oficial.

Salta, Mayo 8 de 1910.
’ FIGUEROA

R. Patrón Costas
Es cópia— . .

José M.'Cutes,
S.,S.

' Remates
Por M. R. Alvarado

2 LOTES EN ROSARIO FRONTERA
Por orden del señor Juez de 1. Ins

tancia doctor Alejandro Bassani (hijo)
remataré el dia 28 de Mayo del cte. año,
á horas 3 p. in,, en mi escritorio Alsina
n°. 2, dos lotes de terreno números 606
y 607 de la manzana n°. 31 del plaño
<Rucker», de 40 varas de frente por 40 de
fondo. Base: $ 466.66.

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio' de don 'Arístides Matorras, el
señor Juez de l.53. Instancia en lo Civil
y Comercial doctor Julio Fígueroa S. ha
ordenado sé cit’eÁ todos los que se con
sideren con derecho á esta sucesión,
por el término de treinta dias á contar
con la primera publicación para que .se
presenten á hacerlos valer ante este Juz
gado. Lo qué se hace saber á sus efec
tos,

Salta, Marzo Io. dé 1910

  David Gudiño >

Por el presente edicto que se publi
cará durante veinte veces se cita al se
ñor Manuel M. Grana para que compa
rezca ante el Juzgado de 103. Instan
cia en lo Civil y Comercial á cargo del
doctor Vicente Arias á estar en derecho
en el juicio ejecutivo que le sigue don
Pió Lazzottipor cobro de pesos.-Al mis
mo tiempo se le hace saber haberse-tra-
bádo embargo preventivo en los dere
chos y acciones que en los bienes exis
tentes ó ubicados en la provincia de En
tre Ríos le correspondan como herede
ro de su padre'don José María Graña
en la sucesión del doctor José Benito
Graña embargo'que se ha trabado con
fecha Io. del corriente como ampliación

del embargo de fecha treinta y uno de
Marzo de este año. También se le cita
para que comparezca á practicar el re
conocimiento de una firma que bajo su
nombre y apellido aparece al pie de un
documento presentado por el señor Pió
Lazzotti por la cantidad de dos mil pe
sos bajó apercibimiento de ley en
caso de no comparecer—Salta, Abril 6  
de (1910—M. Sanmillán, Escrib.—Strio.
Observación. Por autos de fecha 7—
del corriente mes y año, se ha dispues
to que la publicación dé este edicto se
amplié hasta cumplir el término de trein
ta dias' lo que se hace saber á los 'fines
de ley—doy—fé, Salta Mayo 10 1910.—

M. Sanmtllán
E. S.

Par. orden del señor Juez de Instan
cia.-en lo civil y cómerciai, doctor Julio
Figueroa S., se cita, llama y emplaza á
todos los que se consideren, con derecho
á esta sucesión dé don Pedro Flores, se,
presenten á hacerlo valer dentro del tér-  
minó de treinta días' á contar desde la"
fecha, bajo apercibimiento de ley—Salta,
Mayo 7 de 191o—David Gudiño, secreta-
rio.- 121vJn 21

En el juicio dé concurso de Germán
Ussuet, el señor Juez de 103 Instancia en
lo civil y comercial doctor Julio Figueroa
S., ha dictado el siguiente decreto:—Salta,
Abril 25 de L91o—A la oficina por ocho
dias. Cítese por edictos en los diarios “La
Provincia" y “Tribuna Popular“ por ocho
dias á los acreedores de este concurso.—
Señálase la junta el día 6 de Mayo próxi
mo del corriente ano á horas 3 p. m.—
Insértese por una. sola vez en el “Boletín
Oficial11—Figueroa S —Salta, Mayo 6 de
191o—No habiendo tenido lugarJa^audíen-
cia ordenada para el día de hoy por no
haberse publicado los edictos, señálase
para que tengo lugar el día 18 del corrien
te á horas 2 p. m.—Publíquese—Figueroa
S.— Lo que el suscrito secretario hace sa
ber por medio.delgpresente edicto—Salta,
Mayo 7 de 1910—David Gudiño, secreta
rio-. ' ■ ____  122My.l7

Habiéndose presentado el señor don
Pablo Serrano solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de unos terrenos
ubicados en esta ciudad en el Campo de
la Cruz y con la ubicación y limites si
guientes: Núm. 24 del plano levantado por
los Ingenieros señores Fernando L. Solá
y Pedro F. Cornejo. Limites: al Norte
con terrenos que fueron de don Victorino
F. Solá, ál Sud con la manzana núm. 23;
al Este con la prolongación de la calle
Arenales ó con la manzana núm. 32 y al
Oeste con la prolongación de la callé Go-
rriti ,ó sea con la manzana núm, 96. Pro
poniendo como agrimensor perito al señor
aon Arturo L. Bello,, el señor juez doctor
- leiandro Bassani á mérito de lo solicita
do ha decretado lo siguiente: Salta, Abril
29 cíe191o -Por presentado con los docu
mentos adjuntos—Cítese por adictos q‘ se
publicarán durante 3o dias en los diarios
‘La Proviccia’ y 'Nueva Epoca1 con inser
ción por una sola vez en el Boleiiñ Ofi
cial haciéndose saber la diligencia que se
va á practicar y que dará principio el día
quegel agrimensor señale a to'dos los que
puedan ¡-tener interés en ella—Téngase
como perito propuesto al señor Arturo L.
Bello—Bassani—Lo que hace saber el Se
cretario por medio del presente y al obje
to indicado—Salta, Mayo 6 de 291o—Ze-.
non Arias —Secretario 123 v Jn lo


